ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

El Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, en su Disposición Adicional Novena, punto 2, ordena lo siguiente: “Las Administraciones Públicas con competencias en la materia, publicarán por medios telemáticos el contenido actualizado de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, del anuncio de su sometimiento a información pública y de cualesquiera actos de tramitación que sean relevantes para su aprobación o alteración.”.

Con ello se pretende que las leyes sobre la ordenación territorial y urbanística garanticen el derecho a la información y participación ciudadanas (Artículo 3). Precisamente entre los derechos regulados del ciudadano está acceder a la información, participar efectivamente en los procedimientos y ejercer la acción pública de vigilancia (Artículo 4).

Sin embargo, no parece que el Ayuntamiento de Alpedrete respete esos contenidos de la ley estatal del suelo. En su sitio web (http://www.ayto-alpedrete.org) no está publicado el instrumento de ordenación territorial y urbanística en vigor, como las Normas Subsidiarias Municipales de 1994, sino la documentación técnica del “Plan General de Ordenación Urbana” (PGOU).

Todo aparenta que ese PGOU es el vigente pues no se advierte de que hay un proceso de alegaciones en curso y que aún le falta otros trámites para su aprobación definitiva. En efecto, otra laguna del PGOU es la falta “del anuncio de su sometimiento a información pública y de cualesquiera actos de tramitación que sean relevantes para su aprobación o alteración”.

O sea que el Ayuntamiento de Alpedrete no ha publicado, al menos en su totalidad, por medios telemáticos (internet) “el contenido actualizado de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, del anuncio de su sometimiento a información pública y de cualesquiera actos de tramitación que sean relevantes para su aprobación o alteración”, contraviniendo los requerimientos legales

Luego, la información pública es deficiente o errónea, confusa o inexistente, vulnerando el derecho constitucional del ciudadano. Tanto que ni siquiera es una de las “noticias destacadas” de la propia web. 

SOLICITO/ALEGO:

La retirada o anulación del PGOU de Alpedrete, el cual está en período de alegaciones, hasta que se subsanen las lagunas descritas por vulnerar los derechos de información y participación ciudadanas que la ley estatal del suelo protege conforme la Constitución Española  de 1978.
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